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8a WAjejifavJ el Rey Don Al fon -
io X I I I (q. D . g.), 8n Majestad ls 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes, oontinúao sin novedad en 
ss importante salnd. 

De ignal beneficio disfrutan las de
nle personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

¡ Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carretera». 
Participando s esta Gobierno c iv i l 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada para oonservacién 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros cuarenta y nue
ve al cincuenta y dos de la carretera 
de primer orden de Madrid a Oádi i , 
este Gobierno o iv i l , de conformidad 
o n lo prevenido por Real orden de 
tres da agosto da mi l noveoientos 
diez, publicada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día veintidós 
del propio mes, ha acordado disponer 
Q,ue por el Alcalde del término muni
cipal de Aranjuei , en el oual se han 
ejecutado las obras, se remite a la ex* 
presada Jefatura de Obras públicas 
las certificaciones de que trata la oi te
da Real orden, en un plaao que no 
excederá de treinta días, paaado el 
cnal se entenderá que no se ha for
mulado redamación alguna contra el 
contratista de laa expresadas obras 
D Lorenzo Baró. 

Madrid, doce de mayo de mi l nove
cientos veint idós. 

E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

(A.—390). 

inspección general de Orden público.' 
Secretaria. 

Con eata fecha se elevs al Ministe

rio de la Gobernación reourso do al
zada interpuesto por D. Mateo Abad 
Alegre, duefio del merendero sito en 
la oalle de Joaquín María López, nú-
moro 1, contra providenoia de mí A u 
toridad, por la que se impuso una 
multa de 25 pesetas por infracción del 
a r t í c u l o 17 del vigente Reglamento 
de Espectáculos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de abril 
de 1920, se hace público por medio de 
este B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
E l Gobernador c iv i l , 

E l o y Bullón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

G i l Miguel (José) comparecerá, 
dentro del improrrogable t é rmino Q de 
diez días, ante la Secoión 4. a de 
minal de esta Audiencia, a los efectos 
de la condena oondicional; aperoibión- | 
dolé de que, si no comparece, será ex
cluido de dicho beneficio. 

Msdrid, 9 de msyo de 1922. 
E l Ofioial de Sala, 
Jo só Fernández . 

(Núm. 1.882) (B.—764) 

Aloalde Benavente (Josó) oompare
oerá ante la Seooión 4. a de lo criminal 
de ebta Audiencia para hacerle saber 
la suspensión de la pena que se le im
puso por dicha Sala, dentro del impro
rrogable término de diez días; aperci
bido de que. en otro oaso, será exclui
do de dicho beneficio. 

Madrid, 9 de mayo de 1922. 
E l Oñcial de Sais, 
José F e r c á n d e s . 

(Núm. 1.382) (B.—768) 

Juzgados de primera ins tanda 

C H A M B E R I 
E n virtud de lo asordado por el se

fior Juea de primera instanoia del dis
trito ds Chamberí , ds esta Capital , en 

los autos seguidos por D. Miguel Oso-
rio y Martos, Duquo de Alburquerqne» 
oon el Sr. Fisosl municipal, sobre que 
se declare a su favor el dominio de 
oiento sesenta y nn metros cuadrados 
con noventa y oeho déoimas de melro 
cuadrado, qne faltan inscribir a su 
nombre en un solar, sito en término 
de eata Corte, en las afueras de la 
Puerta de Alcalá y del destruido Por
tillo de Recoletos, sitio llamado el 
«Jardinil lo», distrito municipal de 
Buenavista, barrio de la Plasa de to
ros, en la manzana doscientos cinouen
ta y tres, entre las calles de Goya y 
Hormosilla, perteneciente a la tercera 
8eoeión del Registro de la Propic iad 
del Norte, oon una superfioie plana ho
rizontal, todo él de dos mil noventa y 
ouatro metro? cincuenta y cinco decí
metros cuadrado?; y linda: por el 
Oeste, por donde tiene su entrada, con 
la oalle de Ñafies de Balboa; por el 
Sur o derecha entrando, oon el solar 
de herederos de I). I/ns Espúflea, oa
sa de dona Isabel del Corral , otra del 
Sr. Conde de PeDalver y otra casa de 
dofia Isabel del Corral; por el E«te o 
espalda con casa de dofla Isabel del 
Corral y solar de dofla Matilde Goaál-
vez, y por el Norte o izquierda, con 
suprimido camino de la Fuente del 
Borro, hoy solares números tres, cua
tro y cinco de D. Antonio Sáes , y eon 
jardinillo de la casa de D. Gerardo 
Blanco. 

Siendo el total de la superficie del 
solar dos mil doscientos sesenta y 
seia metros snadrados son cinouenta 
y tres decímetros cuadrados, o acan 
veintinueve mil siento noventa y dos 
pies cuádra los oon noventa y nna 
centésima de pie cuadrado, teniendo 
solamente inscrita a su nombre los 
dos mil noventa y cuatro metros oua
drados oon oincuenta y oineo decísne 
tros también cuadrados de que ss hs 
hecho relsoióo, y siendo el valor de 
lo que trata de iusoríbir diez y oaho 
mil pesetas. 

E n su virtu I se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes puerta per
judicar la inscripción ds dominio ds 

parte del mencionado solar, a fin do 
quo oomparezoan en IOH autos si quie
ren alegar su dereoho, dentro del tér
mino de oiento oohenta días, a c o n t a r 

desde el siguiente al mi que se pubii-
qae nate odiuto, el oual so insertara 
por tres veces eonseoutivas en el Bo 
nRTiN OaioiAL de In provincia; bajo 

apercibimiento que, de no verifioarlo, 
les parará el perjuioio que hubiere lu 
gar SU derecho. 

Madrid, tres dn abril de mil nove
oientos veint idós. 

V.* B .* 
E l Juea de primera instanoia, 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Fulgencio Muzas. 

( A . - 3 8 9 ) 

INCLü.dA 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Inolusa, de esta Cor
te, Secretaría do D. Juan Martos, pen
dón diligencias promovidas por al 
Procurador D. Alfonso Bilbao, • nom
bre del Hanoo Hipotecario de Espafia, 
sobre que se haga un requerimiento a 
dofla Dolores Regil y Nieto, en cuyas 
diligencias se dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Esoalera —Juzgado de 

primera instancia del distrito de ls 
Inolusa. Madrid, osho de abril de mil 
novecientos veint idós.—Por repartido 
a este Juzgado y Seoretaría el ante 
rior escrito oon el poder que se aeom-
pafia, que será devnelto dejando an su 
lugsr nna susf inta relación; y prove
yendo: A lo prinoipal, se tiene por 
parte en las diligencias que promuevo 
al Bacoo Hipotecario de Espafia y en 
su nombre al Procurador D . Alfonso 
Bilbao, son el que se entenderán las 
diligencias que ocurran; y oonforme 
se solicita, reqnierase a dofla Dolores 
Regil y Nieto, esposa da D. José So
ler, psra que en el término da dos días 
sstisfaga a dioho establecimiento los 
semestres que le adeuda por razón da 
un préstamo vencido en fr i - ta do j u 
nío y treinta y uno da diciembre de 
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m i l noveoientos veintiuno, importan
te oeda uno la oantidad de doscientas 
oatoroe pesetas y diez y ocho oénti-
mos, oon sus intenses de demora, 
oostas y gastos ocasionados; bajo aper* j 
oibimiento que, de no vei idearlo, se 
procederá a lo prevenido en los art ion-
loe treinta y tres y tieinta y ouatro de 
la L e y de dos de dioiembre de mil 
oohooientos treinta y dos, por que se 
rige dicho Banoo, pidiendo al Juaga
do el secuestro y la posesión interina 
de la finca hipeteoada — L o mandó y 
firma S. S. doy fe.—Santiago do la 
Escalera.—Anto mí, Juau Martos. 

Y para que sirva de notificaoión y 
requerimiento en forma a dofla Dolo
res Regi l Nieto, ouyo aotual domioilio 
y paradero ee ignora, se expide la pre
sente cédula en Madrid, a doce de ma
yo de mi l noveoientos veiutidós. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

( D . - 6 \ ) 

L A T I N A 
En vir tud de providencia del seflor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada 
hoy en las diligencias preparatorias 
de ejecución instadas por el Proonra 
dor D . Santiago Eallesteroe, en nom
bro de D. Jul io del Olmo y Penal ver 
contra dofia Maria de la Gloria del 
Collado y del Aloázar, Condesa de Re-
quena, sobre reconocimiento de firma; 
cito por tercera y úl t ima vez, por me
dio de la presente, que se publicará en 
el B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, 
a l a expresada sefiora Condesa de Re
quena, de ignorado paradero, para 
quo el día treinta del oorriente, a las 
onoe, oomparezea en la Sala audienoia 
de S. S., sita en la calle del General 
Castaños, número uno, a prestar de
claración sobre el reconocimiento de 
la firma y rúbrica que autoriza la 
aoeptaoión de una letra de oambio que 
lo será exhibida en el acto de su de
claración; bajo apercibimiento de que, 
• i no comparece, será tenida por con
fesa en l a legitimidad de la firma y se 
despachará la ejeoución, parándola el 
perjuioio a que en derecho haya lugar. 

Madrúl , diez y nueve de mayo de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

(A.—291) 
M U L A 

E l Juez de instrucción a Gober
nador o iv i l . 

I gnorándose el domioilio de la tes
tigo Agneda Mufioz Navarro, residen
te en esa Corte, intereso de V . E . se 
le oite por edioto en el B O L E T I N O F I -
OIAX de esa provinoia para que com
parases en la Audiencia Muroia, Seo
oión 1.a, el día 19 del actual, a las 
diez, remitiéndose uno de los ejem
plares en que tenga lugar para los 
efeotos oportunos oon la debida an-
telaoión. 

Núm. 1.350) ( B . — 7 6 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
(Conclusión). 

• No obstante la fecha fijada, las Em

presas, previa autorización de la A l -
oaldía o su Delegado, podrán poner en 
días excepoionalmente buenos, servi
oio de jardineras, por el día únicamen
te. Si fuesen cerrados los podrá po-
n<>r en cualquier época del afio. 

»Art. 16. L a marcha de los tran
vías aera siempre la prudencial y re
glamentaria conforme al Real deoreto 
de 4 de junio de 1908. 

• Ar t . 1 7 . E n todo carruaje de tran
vías podrán oiroular, como máximum, 
el número do personas correspondien
te al de asientos qu-11 aquellos conten
gan con las dimensiones fijadas en el 
artículo 7 . ° Además en las platsfor 
mas podrá oonducir uo n ú m e r o de via
jeros que no exceda del determinado 
en el artículo 7 . * 

• L a plataforma anterior sólo podrá 
ser ocupada por un Agente de la A u -
torir, un empleado de la Compafiía si -
ésta l o s autoiisa y los viajeros corres
pondientes. 

>Lt infracción de lo ordenado será 
castigada por la Alcaldía oon la mul
ta de 10 pesetas al oobrador. por oada 
viajero, agente o empleado que exce
da del número determinado. 

• A r t . 1 8 . Para normalizar la su
bida y evitar molestias al público, las 
Compañías establecerán en la Estación 
del Norte, Puerta del Angel , Puerta 
de Hierro, puente de Toledo, puente 
de la Prinoesa, plaza del Progreso, 
plaza de Alonso Martínez y en la Pros 
peridad o eu el final, cuando se pro 
lougue la línea, casetas o andenes don 
de puedan estar resguardados los via
jeros hasta la llegada de los t ranvías . 

• A r t . 21. De ningún modo se per
mitirá viajar en los estribos de los co
chos a persona ex t raña o ai-ota al ser
vicio de t ranvías y cuando los coches 
lleven la indioaoicn de completo, sólo 
se permitirá la entra i a en ellos por la 
plataforma anterior a los empleados 
da las Empresas encargados de la ins
pección, o personal de la misma. 

• Ar t . 2 7 . L a subida de los pasa
jeros a loa carruajes será siempre por 
la parte posterior de estos, y la baja 
da, por la plataforma anterior del oo 
che en los finales de trayecto y para
das obligatorias, quedando severa
mente prohibido subir y bajar en todo 
oaso por el lado de la vía y entrome
terle en laa funciones tíel jefe del 
tren, haciendo s e ñ a l e s de detención o 
de marcha. 

•Excepto en los finales de ¡trayeoto 
y paradas obligatorias, los pasajeros 
bajarán por la plataforma anterior los 
que se hallen en dicha plataforma, y 
por la posterior los que vallan en es
ta plataforma y en el interior del ca
rruaje, y si hubiese andenes, como 

f ocurre en la Puerta del Sol , por el la-
( do de éstos. 

• Ar t . 3 7 . Los efectos olvidados en I 
I los carruajes por los pasajeros, se de-
| positarán durante treinta días en las 

oficinas de los t ranvías , para su en
trega a los interesados, proria la de
bida justificación, y transcurrido di
cho plazo sin ser redamados legítima-

| mente, se entregarán al Exorno, sefior 

Alcalde, a efeotos de lo que dispone 
el art. 615 del Código oivi l . 

»Art. 46. Cuantas obras nuevas 
proyeoten las Empresas, oomo asimis
mo las modificaciones, ampliaciones o 
reformas que en las lineas existentes 
traten de introducir, lo solici tarán 
sus D'rectores del Centro correspon
diente, y una voz autorizadas, no po
drán ponerse en explotación sin pre
vio n conooimiento del facultativo 
municipal y autorización de la Alca l 
día Presidencia.. 

•También se exigirá el oportuno 
aviso para hacer obras de reparaoión 
en las lineas ya existentes, a no ser 
que por sn poca importancia no afeo-
ten a la circulación de los oarruajes. 

• E l Ayuntamiento podrá en todo 
oaso suspender las obras. 

» Art . 50. No podrá ponerse en ser
vioio material nuevo de ninguna clase, 
eu el que haya sufrido reparaoión, sin 
el previo reconocimiento por los fun 
oionarios facultativos encargados de 
la inspección de t ranvías y haberse 
obtenido la aprobaoión y autorización 
de la Alcaldía. 

• De igual modo, los téonioos muui-
oipales reoonocerán mensualinente to
do el material móvil, y aquel que no 
reúna las condiciones para prestar 
servicio, se mandará reparar y se s u s 

t i tuirá caso de tener material de re
puesto. 

• Ar t . 55. Las multas por incum
plimiento a las disposiciones del pre 
aente reglamento, serán impuestas a 
las Empresas o a sus dependientes, 
según sean aquél las o éstos el que co
meta la falta. 

• Art . 60. Las Empresas tendrán 
la obligaoióc de desinfectar los ooohes, 
antes de salir de los depósitos o co
cheras, d i a r i a m e n t e . 

• Deberán igualmente limpiar los 
ooohes en cada final de trayeeto; pero 
eon el fin de no perjudicar a los viaje
ros deberán emplearse paños humede
cidos oon desinfectantes en sustitu
ción del barrido en seoo que viene ha
ciéndose actualmente.» 

Los artículos números 14, 19, 52 y 
57 quedan suprimidos, y 

Los artioulos números 4.°, 6.°, 6.*, 
8.*, 9. #, 10, 11, 12, 13, 20, 22, 23, 24, 
25, 2g, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36. 

¡ 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 
49, 51, 53, 54, 56, 68, 69, 61 y 6 2 qae-
dan sin modificación ulguna. 

Y el Ayuntamiento aoordó aprobar 
eldiotamen en la forma propuesta por 
la Comisión, aclarándose el art. l . ° e n 
el sentido de consignar que «la Com
p a ñ í a no podrá modificar las tarifas 
vigentes, sin estar de acuerdo oon ei 
Ayuntamiento». 

C A M P O R E A L 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta v i l l a en el cuarto tr i
mestre del e j e r c i c i o próximo pasado 
de 192' 22, para su publicación en 
ol B O L K T I N OFICIAL de la provincia, 
en oumplimiento del are. 109 de la 
ley Munioipal. 

(Conclusión) 
Dada igualmente cuenta de otra so

licitud de inolnsión en referidas listaa! 
de Compromisarios del vecino Frac-I 
tuoso del Campo Pastor, la Corporal 
oión por unanimidad así lo aoordó por I 
satisfacer mayor ouota que D . JuliasI 
Martinea Bernabé y ser éste elimina*I 
do do la misma. I 

—* D í a 29. 1 
So verificó la rectifioaeión del alie-1 

tnmiento de mozos del aotual reem-l 
plazo. I 

Dia 2 do febrero. 1 
He aprobó el acta de la anterior y I 

leyeron los BOLETINES y corresponder.-1 
oia ofioial de la semana. ] 

Se acordó adquirir la cera necesaria I 
para el alumbrado de imágenes en la I 
festividad de Candelas y asista la I 
Corporación. | 

Que tte s a t i s f a g a n ios haberes de le» 
empleados del mes próximo pasado y 
las.demás atenciones de cmáoter obli
gatorio. 

E l Sr. Presidente propuso se solici 
te de ia Sociedad suministradora del 
fluido para el alumbrado público la 
rebaja prudencial de pago de dicho 
servicio, por haoer más de dos mese» 
no se presta desde las once de la no 
ohe a las cinoo de la mafiana, adhi
riéndose a esta propuesta los sefiorei 
Concejales, Guers, Leí Toro y Mera
ra, votando en contra los Sr+s. Herre
ro, Cobo y Manuel González. 

Día 11.—2." convocatoria. 

Se aprobó el aota de la anterior y 
leyeron los BOLETINES y correspon
denoia oficial de la últ ima semana. 

Se aoordó el arreglo de las calles 
del Carmen, Prínoipe y Camino de la 
Colada y abono su importe. 

E l Conoejal Sr. Cobo expone se lla
me la a t e n c i ó n a la Sociedad de Alum
brado Eléetrioo, respecto a la poca ele
vación de algunos postes conductores 
de cables que pudiera originar algún 
perjuicio, y asi se acuerda por unani
midad. 

Día 18.—2.' convocatoria. 
- Se aprobó el aota de la anterior y 
leyeron los B O L E T I N R S y corresponden
cia oficial de la semana. 

Se acordó que el Concejal Sr . Mo
rera desempeñe las funciones de Re
gidor Sindico en todos les asuntos re
lacionados oon el actual reemplazo? 
años anteriores por incompatibilidad 
del que ejerce dicho cargo. 

A propuesta del Concejal D . Pedro 
González Be acordó la limpieza de loa 
c a ñ o s y arroyos de la fuente y arreglo 
del tejado del lavadero y abone an 

. importe. 
Quo se advierta a los dueños de salo

nes ae baile que éstos terminen a laa 
seis y media de la tarde hasta 1/ da 
abril y siempre antes de que sea de 
noche. 

Día 19. 
Se procedió al sorteo de mozos del 

aotual reemplazo del Ejéroito. 
Día 23. 

Se aprobé el aota de la anterior J 
dio lectura de la correspondenoia ofi* 
oial y BOLETINES de la semana. 

So aprobaron y suscribieron lot 
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pliegos de oondioiones pare les su
bastas de arbitrios amnioipales del 
,flo próximo 1922 29, y se onmpla lo 
dispuesto por la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Se acordó fijar oomo jornal medio : 

j>ara regular las exoepcionesdequintas 
¿ e \ aotual reemplaao en 3*50 pesetas. 

Día 2 de mayo. 
Se aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los BOLETIKES y corresponden-
oía ofioial d é l a semana. 

Se aoordó satisfaoer a los emplea
rlos los haberes del próximo pasado 
mes y las demás atenoiones de carilc-
ter obligatorio. 

Se aoordó igualmente que las subas
tes de arbitrios mnnieipales se cele-
bren el dia 18 del aotual, de diez a do-

_ t-» V! i ~ . . I . L . . 

ana seguuda, dies días después, a les 
mismas horas. 

Díe 6. 
Se T e r i f i o ó la olasifioación y desla-

recién de soldados de mozos del ac
tual reemplazo y la revisión de exolu-
eicnes y excepciones de los de afios 
interiores. 

Día 8 —Extraordinaria. 
Se formó la lista de electores de 

Compromisarios de Senadores oon las 
modificaciones acordadas, declarándola 
como definitiva y que so publique con 
arreglo a la Ley. 

Dfa 9. 
Se aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los EOLETINNS y correspon
denoia ofioial de la semana. 

No hubo asunto alguno de que 
tratar. 

Día 18.—2." convocatoria. 
Se aprobó el aota de la anterior y 

leyeron los BOLETINES y correspon
dencia ofioial de la semana. 

No hubo asunto 'alguno de que 
tratar. 

Dfa 19. 
Se resolvieron los C L S C S que queda

ron pendientes el día de la olasifioa
ción y declaración de soldados. 

Día 25.—2.' convocatoria. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y co
rrespondencia de la semana. 

La Corporaoión quedó enterada de 
qae por la Direcoión general de Pro
piedades e Impuestos se habían apro
bado las Ordenanzas de los arbitrios 
de líquidos y carnes S U H ti tu ti vos del 
impuesto de oonsumos, los c u a l c , por 
mayoría de Sres. Concejales, se acuer
da arrendar, sefialando el día 4 de 
•bril próximo p a r a la subasta. 

Día 30. 
8e aprobó el aota de la anterior y 

'•yeron los BOLETINES y correspon
denoia ofioial de la semana. 

de aprobó la cuenta de reparaoión 
m las calles y camino de la Fuente y 
*bono de su importe. 

S* aprobaron igualmente rodas las 
Partidac de ingresos y gastos verifica
dos para ¡os coales no haya acuerdó 
«pecial. 

Se acordó el pago de haberes de loe 

empleados del mes y trimestre aotual, 
y las demás atenciones de caráoter 
obligatorio. 

Dada ouenta de no haberse hecho 
reolamaoión alguna a las subastas de 
arbitrios municipales, se aouerda sean 
adjudioados definitivamente a loa re
matantes. 

JUNTA MUMICTIPAL 

Día 23. 
F u é disoutido y aprobado por ma

yoría ele Sres. Concejales y asociados,el 
presupuesto ordinario de este Muni 
oipio psra el afio próximo de 1922-23, 
quedando ingresos, 99.97804 pesetas» 
y gastos, igual cantidad. 

Asimismo fué discutido y aprobado 
el presupuesto extraordinario para el 
afio actual 1922-23, quedando ingre
sos, 99G 50 pesetas, y gastos, 9 i2 '5ü 
pesetas. 

Campo Real, 31 de marzo de 1922. 
E l Seoretario, 

Antonio Velasoo. 
E l anterior extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
de efeta feoha. 

Campo Real, 4 de mayo de 1922. 
V . ' B . # 

E l Alcalde, 
Mariano AIouso. 

E l Secretario, 
Antonio Velasco. 

(Núm. 1.330) 
V A L L E C A S 

Extraoto de los scuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta v i l la 
durante el mes de abril próximo pa
sado, sprobado en sesión del día 7 
de mayo de 1922. 

Día 1 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Constituir el nuevo Ayuntamiento 
y elección de oargos. 

Celebrar las sesiones ordinarias los 
viernes, a las nueve de la mafiana, en 
primera convocatoria, y los domingos 
a la misma hora, en segunda. 

Día 9 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior 

Quedar enterados del nombramien
to de Alcaldes de bariio. 

Elegir las Comisiones permanentes. 
Sefialar el turno de Concejales en 

los Mataderos. 
Aprobar el arqueo de fondos muni

cipales de 31 de marso anterior. 
Formar la distribución de fondos 

del presente mea. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el mes anrerier. 

Quedar enterados de la sentencia 
del Tribunal Contencioso-administra 
tivo declarando nula la Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación, que re
solvió era ilegal el arbitrio municipal 
establecido eu el afio 1917, sobre lioen
cia de aperturas de establos de vaoas. 

Dejar sobre la mesa lo referente al 
compromiso de la Comisión contraído 
con la Empresa «La Caste)lena>, sobre 
la recaudación diaria del servicio de 

viajeros, que ha establecido provi
sionalmente. 

Aceptar el conciert > oon el Estado 
para sastisfaoer el orédito de pesetas 
119.602*38, que existe contra este 
Ayuntamiento, comprometiéndose a 
amortizar esta cantidad en vointe 
anualidades, y aprobado el conoioito 
figurar en el presupuesto munioipal la 
oantidad que ha de abonarse al Teso
ro por atrasos y cumplimentar lo que 
dispone la regla 9." del art. 1 .* del dio 
tamon, Ley de 2 do marso de 191?, 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Quedar enterados del estado eoonó
mioo del Ayuntamiento. 

Apaobar el resnltado de las gestio
nes de la Comiaión especial quo ha 
conseguido se establezca definitiva
mente el servicio de viajeros entre la 
Vi l l a y los Barrios sin carga alguua 
para el Ayuntamiento. 

Dejar sobre la m*sa una moción 
de varios Sres. Concejales proponien
do invertir media hora en ruegos y 
preguntas. 

Dividir en ocho seooiones el t é rmi 
co municipal para designar los Vooa-
les que han de constituir la Junta de 
Asociados en el sotjial ejercioio. 

Formar la lista de los veoinos que 
tienen derecho a formar parte de la 
misma y hacer públioo el resultado 
antes de finaliaar el presente mes. 

Nombrar administrador y vigilan
tes para la reoaudución del impuesto 
de consumos sobro los oerealos en los 
Barrios, mediante la gratificación de 
?30 pesetas mensuales y 25 cada v ig i 
lante; y facultar a los Conoejales de 
la V i l l a para que resuelvan en su dis
trito sometiéndolo al Ayuntamiento. 

Celebrar el día 24, a las once, la ter
cera subasta de loa arbitrios de «In
troducción de despojos de reses en es
te término» y sobre licencias de aper
tura de establos de vacas. 

Nombrar delegado de agua al sefior 
L i l l o ; de Meroados, a l Sr. Cáscales; 
de Alumbrado público, al Sr. Soto, y 
del Cementerio, al Sr . Rodríguez. 

Anunoiar a eoneursu la vacante de 
mozo de limpieza de los Barrios pro-
producida por dimisión de Juan Sán
ohez. 

Quedar enterados de que el Tribu
nal Contencioso administrativo de-
clara firme y subsistente la adjudica
ción del servicio de alumbrado públi
oo de los Barrios a la Cooperativa de 
Nueva Numanoia en el ano 1909. 

Día 23 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Pasar revista a los uniformes de 
verano de los empleados munícipt les 
por la Comisión respectiva. 

Autorizar a la Comisión de Hacieda 
psra abrir un ooncurso y contratar el 
servicio de cajas mortuorias, destina
das al enterramiento de pobres de so
lemnidad. 

Pasar a informe de la Comisión do 
Policía urbana unas instancias solici-
citando ¡entelar puestos de rtíresco*. 

Facilitar a la Comisión de Policía 

urbana un manual para que conozcan 
los asuntos de su competencia. 

Nombrar mozo de limpieza do los 
Barrios a Gonzalo TJoeda. 

Anuuoiar el conourso de la vacanta 
de oamillero, ocurrida por defunción 
de Epifanto Sierra. 

Aprobar la lista do los vecinos qu i 
tienen dereoho a ser designados do la 
Junta munioipal, y rxpennrlas al pú
blico por término de ocho día*. 

Val locas, 8 de mayo do 1922. 
V . # tí.9 

E l Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

1'"• cual de la Calle. 
(Núm. 1.855) 

C O L M E N A R V I E J O 

Extraoto de los acuerdos tomadoa por 
este Ayuntamiento en el mes de 
enero último y que se remite al ex-
celentíaimo Sr. Gobornador oivil de 
la provinoia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento 
del art. 109 de la ley Municipal . 

Ordinaria del 4. 
No tuvo lugar 'a sesión ordinaria 

de este dfa por falta do mayoría de 
Sres. Conoejales para tomar aouerdo. 

Ordinaria del 11. 
Leída el acta de la anterior se 

aprueba. 
Quedaron enterados de Ins disposi

ciones oficiales de interés para estn 
Corporación que contianen los D O L Í : 

T I N K S y Qacetat de Madrid. 
Dada cuenta del resnltado de las su 

bastas de pastos de las eraa para el 
afio natural de 1922, el Ayuntamiento 
acuerda aprobarlas. 

Se hace constar quo la lista de Com 
prmnisarios para la eleooión de Sena 
dores fue formada por Seoretaría y au 
torizada por varios Sres. Conoejales, 
y se expuso al públioo en 1." del ao-
tual oon el fin de cumplir lo que dis
pone la Ley. 

Fué oonoedida autorización a M i 
guei Lorente Martin e Ignacio Martín 
Colmenarejo, para ejecutar obras en 
las casas de su propiedad, sites, res 
peotivamente, en las calles de los Tin
tes y Mendizábal, con la condición de 
que no intercepten la vía pública con 
materiales y escombros. 

Se ooncedicron préstamos del Pósi
tos a José Aragón Colmenarejo y Ju 
lián López Provida, en cantidad do 
750 peseteo al primero y 1.000 al se
gundo, con las condiciones que se eon 
signan en el libro espeoial del ramo. 

A esorito de José Aragón Colmena-
rejo aolioitando concesión de agua a 
cafio libre per medio de un grifo de 
cocina, para instalar en su cacillo, pro 
piedad de D . Pedro Fernández, al si
tio de la plaza de Luic Gutiérrez, se 
acuerda acceder a lo qne solioita, bajo 
el precio y condioiones que establece 
el Reglamento de dicho servicio, y 
que el desagüe do esta concesión sea 
por oafio cubierto a la al can ta r il 1 a mis 
próxima, para lo oual el Sr. Alcalde 
dispondrá lo conveniente a su eje
cución. 

Se dio cuenta del escrito prcecntado 
por Dámaso Sana y Fernando M i ; Ai., 
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en qne solicitan ve les permita verifi
car la poda de los irboles de las oa 
lies y paseos de la poblaoión, siempre 
que quede en su favor la lefia resul
tante de aquélla , y en su vista se ac
cedo a dioha petición, con la condición 
de que la operación ee lleve a efeoto 
por persona perita. 

Dada lectura de escrita de Telesfo-
ro Gómex del Val le solicitando con-
oesión de una parcela de terreno para 
edificar al sitio de la Magdalena, visto 
que el interesado reúne las oondioio
nes que determina el art. 2.* del Re
glamento para la oonoesión de dichos 
terrenos, aouardau oue por la Comi
sión oorresnondiente se emita el i n 
forme a que se refiere el art. 7.° del 
mismo artíoulo, üotifioaudo si acuerdo 
al petioionaiio y requi r iénio le el día 
que la Comisión señale el terreno para 
que presencie la operaoión. 

Se acordó, en virtud de instancia 
promovida por el vecino pobre Pedro 
Lázaro Provida, haoerle cesión de una 
parcela para edi6car al sitio de U 
huerta del Convento, a ouyo fin la 
Comisión de Polieía emitirá el infor
me a que se refiere el art. 7.° del Re
glamento para las concesiones de te
rreno, requiriéndose al solicitante pa
ra que ooncurra a dioho punto el día 
en que por mencionada Comisión se 
verifique el señalamiento de la parce
la concedida. 

Se aoordó contribuir mensnalmente 
por este Ayuntamiento para sosteni
miento de la Csntina Escolar de la 
Secoión de Párvulos de esta vil la, oon 
la oantidad de 25 pesetas, que será en
tregada a la Maestra ; propietaria de 
aquélla. 

Se dio cuenta detallada de los in
gresos y gastos tenidos con motivo 
de la funoión de Remedios del afio 
1921, resultando de ellos que impor
tando los gastos 44.593'13 pesetas, y 
los productos propios de la fiesta, 
34.895*95 pesetas, existiendo una dife
rencia de 9.697'18 pesetas, y oomo en 
presupuesto están consignadas 5 000 
pesetas, de las que deducidas 116'86 
pesetas del 120 por 100 de la oantidad 
que se l ibra y sella del libramiento, 
el défioit de dichos festejos es de 
4.814*04 pesetas. E n consecuencia, los 
sefiores asistentes aprueban la ouenta 
y acuerdan se solicite de la Junta mu
nioipal de Asociados la correspon
diente transferencia al crédito :e eco
nomías existentes en otros capítulos y 
art ículos del presupuesto, para haoer-
la a festejos y dejar saldada la expre
sada ouenta. 

Ordinaria del 18. 
No se oelebró la sesión ordinaria de 

este día por falta de mayoría de se
fiores Concejales para tomar aouerdos. 

Ordinaria del 26. 
Leída el seta de anterior se aprueba. 
Quedaron enterados d é l a s dispoeio-

ne? oficiales de interés para esta Cor
poración que contien los BOLETINES y 
Gacetas de Madrid. 

Se concedió asistencia Médica far
macéutica gratis a Maroos Bartolomé 

Hernando, por ser pobre, y tener un 
individuo de su familia enfermo. 

A orédito de Justo C i d Esteban y 
Gabriela Arrana Paredes solicitando 
cada uno concesión de un servioio de 
agua a cafio libre por grifo de oocina, 
para las oasis de su pn pida3, sitas, 
respectivamente, eu las calles del Re
loj y Marqués do HantilUna, se acuer
da acceder a lo que se pretende, bajo 
el preoio y oondioiones que estableoe 
el Reglamento de dicho servioio, y 
que el desagüe de est^s concesiones 
sea a oafio cubierto a desembocar en 
la alcantarilla más próxima, y para su 
ejecución el Sr. Alcalde dispondrá lo 
oonveniente. 

A v i r t u l de oiroular de la Exoelen-
tíaima Comisión Mixta do Reclutt-
mieuto da la pr iv ioeU, sj aior ló que 
el tipo del jornal regulador de un bra-
osro, en e í ta looi l i\\ 1. se fije en la 
oantidad i e 3'53 p » s e t n diarias, y 
remitiendo a dicha Comisión la certi-
fioaoión correspondiente. 

Sa dio laotaTó a la Hita da veoinos 
que h i-i tenido pistan io ras SI en la 
dehesi da NavaWilUr, e i la Driiners 
temporada del ó r n e n t e afi » forestal, 
y que ha fórmalo la Comisión oorres 
pendients, y confiráis o o n ella se 
acuerda se exjoog* al píblioD por 
término de ooho dí is ovra oir reola-
maoiones, y transcurridos, cou las que 
se presentasen, o si no ae presenta nin
guna dase cuenta al Ayuntamiento 
para su aprobaoióu definitiva. 

Debiendo dar principio de disfrute 
de paatos de la expresada dehesa de 
Navalvi l lar , y su segunda temporada, 
en 1.* de febrero próximo, por unani
midad so acuerda que ésta termine el 
día 15 de mayo del corriente afio, 
fijado oomo ouota a oada una de las 
reses que entren a dicho disfrute el 
precio de veinti trés pesetas, haciéndo
se saber s i vecindario, así oomo tam
bién que el ganado qu« se encuentre 
en la finca el día menoionado del cita
do febrero, se entiende que cu duefio 
consienta el abono de dioha oantidad. 

Se oonoelió préstamo del Pósito en 
cantidad de 1.000 pesetas a Gregorio 
A v i l a Avias oon las oondioiones que 
se oonsigea en el acta que se extiende 
en el libro especial del ramo. 

Que no ee presentó en los veinte 
días de este mes que han estado ex
puestas al público ninguna reclama
ción a las listas de mayores contribu
yentes «on derecho a elegir Compro
misarios en la elección de Senadores 
en el presente afio 1922, per el oual 
este Ayuntamiento las declara defini
tivas, haciéndolo así oonstar ellos. 

Se aoordó que el domingo 12 del 
próximo febrero, y hora de las diez de 
la mafiana, se oelebre en la Sala Ca
pitular subasta del arbitrio de puestos 
públicos en la plaza del mercado dn 
rante el afio económico 1922-23, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas y condiciones 
contenidas en el pliego que se forme 
al efecto. 

Igualmente as acuerda que en dioho 
I día y hora de las once de la mafiana, 
I se celebre subasta para la contrata de 

dos volqudtesde la limpieza pública en 
el afio 1922-2¿1, bajo las mismas con
dioiones que en la actualidsd, y pre
oio de 6*60 pesetas diarias oada uno. 

Dada cuenta de la manifestación 
heoha por D . José Gaiayzabal del que 
el servicio do agua que solicita para la 
finca de su propiedad, titulada Cavi l la 
de Eugenio, es son d-stino a usos do
m é s t i c o s , y que ha de verificar la toma 
pasada del lavadero munioipal, se 
acuerda acoeder a lo que pretende y en 
esta condición, bajo el preoio que es
tableoe el Reglamento por las conoe 
siones de agua, vigi lándose por el se 
fior Alcalde el cumplimiento de este 
aouerdo. 

Dada leotura de escrito presentado 
por IOB veoinos de esta localidad Ru
perto Rioo T*to y Juan Collado Sanz, 
en que solioitan se les haga cesión de 
una parcela de terreno sobrante de la 
via piblioa existente en la oalle de la 
Cruz de San Franoisco, para edificar 
en ella dos casas medianeras, se acuer
da quede a estudio de la Corporación 
por no poder determinar en el mo
mento si pertenece a la misma dioha 
parcela o es de propiedad particular. 

Qaedaron enterares de haber sido 
autorizado en 28 de dioiembre úl t imo 
per el Sr. Diieetor gerente ae la S cié 
dad Hidráulica Santillana, de una par 
tey los Sres. Alcalde, Regidor Síndico 
de este Ayuntamiento, de o t r a , el con 
trato oelebrado para el suministro de 
alumbrado públioo eléctrico de esta 
población, entre la mencionad i Sooie 
dad y esta Corporación, el cual empe 
zó a re -ir en 1.° del corriente mes. 

F u é admitida la dimisión qne del 
oargo de Agente de Madrid presenta 
D . José Táfies, y no pudiendo quedar 
esta Corporaoión sin representante en 
dioha Corte. 

Acordaron autorizar a D . E iua rdo 
Pancorba Yéflez, para que en repre
sentación de este Municipio gestione, 
cobre y reciba de la Direooión general 
de la Deuda, Delegaoión, Administra-
oiód e Intervención de Haoienda, Ca
ja general de Depósitos y demás de
pendencias que correspondan, los inte
reses del 80 por 100 de sus Propios 
enajenados, y los de Beneficencia, Ins 
truooión pública, Cargas de justicia, 
Memorias, Fundaciones, C a p e l l a n í a s , 

Colectividades y particulares y res-
guardo de la tercera parte de la Caja 
general de Depósitos, recargos mu
nicipales de contribuciones, premio) 
de cédulas personales y matriculas, 
suministros s i Ejército y Guardia oi
v i l , reclamando de las citadas depon 
dencias y de las particulares, los res 
guardos, facturas o cualquier docu 
mentó que para ello obre en su po 1er, 
recoja las insoripoiones y reguardos 
que se emitan; pague y compare sus 
descubiertos y oanjee, concierte y rra 
lioe onalquier otra operación oreada o 
que se orease, pues para todo desean 
que el mencionado D . Eduardo Pan-
cor b o Yáfiez, tenga representación en 
todos los Centros oficiales, provincia
les y Ministerios, para que reciba de 
la Intervención de Htcienda y cobre 
jas nuevas incripciones, recibos o res

guardos a metálioo que se expidan 
haga oonversión de todo ello con \% 

renuncia que indica el art. 7.* de U 
Ley de 29 de mayo de 1883, recibien
do las nuevas inscripciones que s« 
emitan y perciba los intereses de ésta, 
vencidos y por vencer, oomo también 
los de los valores emitidos hasta hoy. 
De los intereses y entregas a mr-táli. 
oo que peroiba por todos oonoeptos, as 
datará de cuantos pagos y anticipos 
realioe por esta Corporación, facultan
do ai apoderado para que praotiqus 
BUS liquidaciones oon el Alcalde Pre
sidente, Conoejal o Seoretario, entre
gando a la persona con quien practi
que aquéllas el saldo y documentes ds 
los mismos, quedando definitivamen
te aprobadas sus liquidaciones y reci
bos que suscriban sus necesidades de 
nuevo aouerdo. 

Asimismo se acordó nombrar al se
fior D . Eduardo Pancorbo Yáñez. 
único apoderado de la Corporación, 
faoultándole para reooger de los apo
derados anteriores los valores, liqni-
daoiosnes, cartas de pago y saldos en 
metálico que existan y firme de lo qne 
reoiba los documentos resignados. 

Se elevo a 90 pesetas la gratifica
ción que como pago de casa habita» 
ción dosde el 1.° de septiembte a 30 
de noviembre, se acordó abonar a de-
fia Enriqueta Lucas One, oomo Maes
tra auxiliar propietaria de esta villa, 

Colmenar Viejo, 13 de abril de 192?. 
V . # B . # 

E l Alcalde, 
Cecilio Sauz y Sanz. 

E l Secretario, 
Teodoro J . Salcedo. 

(Núm. 1.245 a) 
• i mm i i 

La Dzhídrica E:pan.h S. A. 
L a Administraoión de «La Oxhídri

ca Espartóla» 8. A . , domiciliada en es
ta Corte, otile de las Delicias, 7, 
anuncia en este periódico, para oir las 
reclamaciones que sobre el particular 
puedan presentarse dentro del plata 
de dos meses, que se han extraviado 
30 aooiones, números 248 a 267, cupés 
número 6, y s*i« aooiones, número. 
1.396 a 1.401. cupón número 2, tolas 
de «La Oxhídrioa Espadóla», al por
tador, y de un valer nominal de 500 
pesetas, con el fin de qu • el que IM 
hubiere enoontra io se sirva presentar
las en la Direoción de la mencionada 
Sociedad, dentro del referido pl»to» 
oontar desde el s-gniente día al ea 
que aparezca inserto ol pros >nte anun
cio en el B O L K T I K O P I O I A L do la pro
vinoia de Hadi id; pues de lo contra
rio quedarán nulas lss referidas socio* 
nes expendiénd' se el duplioado corree* 
pendiente 

(A.-392) 

Coto ̂  caza 
Se arrienda por afios a particular* 

Sociedad el coto de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascasas», propiedad 
de D. Federico Locateili , sito en Ares 
juez, a 600 metros de la Estación, coo 
buena vivienda y abundante oasa o* 
oonejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3 entresuelo. 

IUFRUHTA PROVISCIAL.—fuencarral M 


